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PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS
Decanatura Académica


Bogotá D.C., 20 de marzo de 2002

MEMORANDO

PARA 
: 
DIRECTORES DE UNIDAD

DE 

:
GUILLERMO GALAN CORREA




Decano Académico

REF.

:
Trámite de Incapacidades

Con toda atención me permito precisar el procedimiento que debe utilizarse para los trámites de la referencia, información que les agradezco difundir entre los funcionarios de su Unidad.

1. Sin excepción toda ausencia del trabajo consecuencia de incapacidad  de orden médico debe ser informada a la autoridad competente, tan inmediatamente como lo permita la salud del funcionario.

2. El funcionario debe entregar en la Secretaría de la Facultad:

2.1 Para enfermedad general:

· Original de la incapacidad firmado  por él.

· Fotocopia de su documento de identidad

· Fotocopia de su carné vigente de afiliación a la EPS.

· Resumen de la historia clínica o copia de la misma.

2.2 Para licencia de maternidad se debe anexar adicionalmente:

· Registro civil del hijo 

· Certificado de nacido vivo.

3. El plazo máximo entre la fecha en que se otorgó la incapacidad y la entrega de la documentación relacionada en el punto dos (2) es de  quince (15) días.

4. Las prórrogas sucesivas de incapacidad médica deben ser informadas inmediatamente ocurran, cumpliendo con los requisitos de que habla el numeral dos (2) de esta comunicación.

Cordialmente,

GUILLERMO GALAN CORREA

Decano Académico

Copia a: 
Luis Carlos Duque Naranjo, Decano del Medio Universitario



Adriana Campos Rodríguez, Secretaria de Facultad
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